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Autoinforme de seguimiento Curso 2024/25
(Convocatoria 2026)

GRADO/MÁSTER EN:
CENTRO/S:




	Elaborado:
	Aprobado:

	Comisión de Garantía de Calidad del Centro
	Junta de centro

	Fecha: xxx
	Fecha: xxx






	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO



	Universidad
	

	ID Ministerio
	

	Denominación del título
	

	Curso académico de implantación
	

	Web de la titulación
	

	Oferta de título doble
	SÍ
	

	
	NO
	

	En su caso, especificar la/las titulación/es y el/los centro/s
	

	En caso de ser un título conjunto, especificar las universidades donde se imparte
	

	Modalidad de enseñanza (presencial, semipresencial-híbrida, virtual, a distancia)
	

	En su caso, fecha de la última renovación de la acreditación
	

	En su caso, créditos prácticos obligatorios
	
	

	En su caso, estructuras curriculares específicas
	
	




APLICACIONES PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN
Relación de aplicaciones y herramientas:
* Eliminar esta tabla cuando el autoinforme no se presente a ACCUA.
	APLICACIÓN O HERRAMIENTA
	URL
	USUARIO
	CLAVE

	COLABORA o UCADRIVE
DE CENTRO
	https://colabora.uca.es  o 
https://ucadrive.uca.es 
	xxx
	Xxx












[Todo lo indicado en negro son recomendaciones, según nuestra experiencia, de redacción de los diferentes apartados. La coordinación de los títulos podrá cambiar su contenido según necesidades]. 
[Todo lo indicado en rojo son instrucciones de cumplimentación de los diferentes apartados del presente documento. Se debe de eliminar al presentar el autoinforme para su revisión].
[Todo lo indicado en azul son las directrices de ACCUA. Se debe de eliminar al presentar el autoinforme para su revisión].
 [Para títulos de máster interuniversitarios, deberá indicarse información desagregada de todas las universidades, tanto en el análisis como en la tabla de indicadores].

	1) INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE (IPD): WEB



[bookmark: _GoBack]Para garantizar que la información del título y centro, se encuentra accesible y actualizada, anualmente se revisa en el seno de la Comisión de Garantía de Calidad, conforme al proceso P01 - Difusión de la Información (https://goo.su/eLrA),  teniendo en cuenta las necesidades detectadas, en su caso, en los informes de ACCUA y el informe resultante de la auditoría interna realizada sobre la Información Pública Disponible en la web del Programa..

La información pública del grado/máster XXXXXX se elabora, habitualmente, de acuerdo con los protocolos en vigor de ACCUA.

[bookmark: _Hlk102498743]En dicha web el título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su desarrollo operativo, los resultados alcanzados y la satisfacción de los grupos de interés, así como al Sistema de Garantía de Calidad donde se incluye información sobre los responsables del mismo, los procesos y procedimientos, así como el Plan de Mejora del título.  Asimismo, la web da acceso a las diferentes normativas académicas y sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculado y a los documentos oficiales del título (memoria, autoinformes, informes ACCUA, etc.)

Los indicadores de satisfacción del estudiantado y profesorado con la IPD forman parte del Sistema de Garantía de Calidad, P01 – Proceso de difusión de la información. Estos indicadores se analizan y son utilizados para la mejora del título a través de este autoinforme, donde se detectan los puntos fuertes, puntos débiles y se diseñan, en este último caso, acciones de mejora.

[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]


[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del P01 – Difusión de la Información. Anexo I de este autoinforme]. Esta información la pueden encontrar en el Sistema de Información https://data.uca.es/lincebi/ - en la ruta: Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P01 - Proceso de Reparto de la Información/P01 - Indicador Difusión de la Información. Las tablas de indicadores, se incluirán en el anexo 1 del presente autoinforme de seguimiento.

Se recuerda que deben estar publicados en la web del título o del centro, los siguientes ítems, como más importantes:
· Memoria verificada y en su caso modificada. 
· Composición de la CGC y los acuerdos adoptados por la comisión.
· Normativas académicas de matrícula que recoja el número mínimo de créditos ECTS de matrícula por estudiante y periodo lectivo.
· Normativa de acceso y admisión. (Real Decreto 534/2024 deroga a Real Decreto 412/2014)
· Normativa de permanencia.
· Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos.
· Normativa de movilidad.
· Normativa de evaluación.
· Normativa de prácticas externas.
· Normativa de elaboración y defensa de trabajos fin de grado o fin de máster.
· Sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculado.
· Evaluación de la agencia de la solicitud de verificación.
· Resultados de satisfacción de estudiantes, PDI, personal de apoyo, egresados, empleadores.
· Resultados del título: oferta y demanda académica, resultados por asignaturas y globales del programa formativo, estudiantado, personal académico y empleabilidad.
· Evaluación de la agencia de la solicitud de verificación.
· Informes de seguimiento y de renovación de la acreditación.
· Plan de mejora del título.

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



	2) 
 SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD




El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz aprobó el 28 de junio de 2021 la versión 3 del Sistema de Garantía de Calidad de los Centros y Títulos de la UCA, entrando en vigor el 1 de octubre del mismo año. Dicha versión ha sido revisada y actualizada, tras su primer año de implantación, obteniendo el visto bueno del Consejo de Calidad de la UCA el 23 de noviembre de 2022 y aprobada por Consejo de Gobierno en enero de 2023.

Este Sistema se compone de:

· Manual de Calidad
· 8 Procesos
· Protocolos/procedimientos propios de cada centro.

En el Manual de Calidad se identifican a los responsables dentro del Sistema y se relacionan las funciones que ostentan en el mismo. Los grupos de interés están identificados en el capítulo 3 articulándose su implicación en los propios procesos del Sistema, fundamentalmente a través de las distintas comisiones y órganos de decisión previstos y/o manifestando su opinión a través de los procesos de recogida de información sobre su satisfacción.

Los 8 procesos se estructuran en los siguientes apartados:

1) Objeto
2) Desarrollo
3) Seguimiento y medición (indicadores y evidencias). Las fichas técnicas de los indicadores se ubican en el Anexo II de cada proceso
4) Herramientas y formatos: desarrollados en el Anexo 1 de cada proceso
5) Cronograma/s: se desarrolla gráficamente el proceso a través de actuaciones con sus responsables, fechas de ejecución y, en su caso, registros o evidencias de las mismas.

En base al P02-Proceso para la revisión de la gestión de la calidad la Facultad/Escuela XXXXXXXXXXXXXX aprobó su Política de Calidad en sesión de Junta de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX del pasado XX/XX/XX. Dicha Política de Calidad se encuentra alineada con la Política de Calidad de la UCA.

La Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad/Escuela XXXXXX está compuesta por:

--
--

Esta comisión cuenta con un Reglamento de funcionamiento que se puede consultar en el siguiente enlace: XXXXXXXXXXXXXX. 

En cuanto a la gestión documental del sistema, éste se articula a través:

· La web del título
· El Sistema de Información de la UCA. Se encuentra en la dirección https://data.uca.es/lincebi/Login/.  Por razones de seguridad sólo se puede acceder a este nuevo sistema a través de VPN de la Universidad de Cádiz. Los evaluadores podrán solicitar acceso por VPN, poniéndose en contacto con el Servicio de Gestión de la Calidad de esta Universidad.
· Espacio COLABORA / UCADRIVE del centro: para toda aquella documentación cuyo contenido, por sus características, no sea posible o conveniente publicarla “en abierto”.

Hay que señalar que, dado que la Universidad de Cádiz está en proceso de solicitar en los próximos años la Acreditación Institucional de todos sus centros y, al mismo tiempo, debe continuar realizando el seguimiento y renovación de la acreditación de sus títulos (con sus nuevos protocolos de 2022),  en estos momentos  estamos en un período transitorio con respecto a la gestión de la documentación del sistema, combinado para el repositorio de las evidencias y registros las tres plataformas indicadas.


En el P03-Proceso de diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos se define tanto la sistemática a seguir en el diseño, revisión y mejora del título como para la suspensión o extinción del mismo y se definen los mecanismos de coordinación de los títulos conjuntos o interuniversitarios. Todo ello respetando lo estipulado en el Reglamento UCA/CG03/2020, de 18 de Febrero, para la Creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de títulos oficiales en la Universidad de Cádiz.

El título cuenta con un Plan de Mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información recogida a través de los diferentes procesos del SGC, incluidos los procesos de evaluación externa (ACCUA). En cada una de las acciones de mejora se identifican los indicadores que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la consecución y la temporalización. 

[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]

Se recuerda que deben estar publicados en la web del título, los siguientes ítems:
· Composición de la Comisión de Garantía de Calidad y actas de sus reuniones 
· Cuadro de mando, informes de gestión y planes directores.
· Procedimiento de extinción del título.
· Planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones excepcionales.

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



[A continuación, solo se incluirán TODAS las recomendaciones del último informe de ACCUA (Ya sea renovación de la acreditación o de seguimiento). Incluso aunque se consideren cerradas por el título, puesto que ACCUA es la única que lo considera como cerrada. Es decir, se seguirán incluyendo hasta que ACCUA lo elimine del siguiente informe que emita de seguimiento o de Renovación]

Enlace: https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=informestitulos 

	Fecha del informe ACCUA (Especificar tipo de informe ACCUA) (*)
	Recomendaciones recibidas (Aspectos para la mejora del título y/o Aspectos que deben ser subsanados)
	Acciones de mejora para dar respuesta a estas recomendaciones 

	
	Recomendación nº XX:
[Copie y pegue, del informe correspondiente, la recomendación recibida].
	Acción de mejora:
Evidencia:

	
	Recomendación nº XX:
[Copie y pegue, del informe de seguimiento, la recomendación recibida].
	Acción de mejora:
Evidencia:



(*) Verificación, seguimiento, modificación o renovación acreditación
	3) DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

	
[Para cumplimentar los apartados de los subcriterios consultar apartado directrices del documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]



3.1 El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente, incorporando, si procede, acciones de mejora.

El desarrollo del plan de estudios, conforme a la memoria verificada (http://xxxxxx.uca.es), es adecuado, coherente y no se han producido incidencias significativas, lo que ha permitido una correcta adquisición de las competencias por parte de los estudiantes. Este hecho se ve confirmado por los informes de seguimiento (http://xxxxxx.uca.es).

[Se recuerda la necesidad de incluir información en la web referida a:
· Actas de la Comisión de Garantía de la Calidad.
· Guías docentes, especificando las asignaturas que se imparten en otras lenguas].

3.2 La modalidad de enseñanza (presencial, virtual (o no presencial) y/o híbrida (o semipresencial) se ajusta a lo establecido en la memoria del programa formativo.

Las modalidades de impartición del título se corresponden con la memoria verificada (y en su caso modificada).

Rellenar solo en su caso: el título se imparte en varias modalidades de enseñanza, y posee coordinación docente entre las diferentes modalidades al objeto de que la adquisición de competencias y los resultados de aprendizaje sean homogéneos en todas las modalidades implicadas.

3.3. 	Los procesos de gestión e implantación de la normativa aplicable al título se desarrollan de manera adecuada y benefician al desarrollo del programa formativo, en particular lo referido a: 

Los procesos de reconocimiento de créditos y convalidaciones se aplican de manera ajustada a la normativa vigente y toman en consideración de manera adecuada la formación o experiencia previa del/de la solicitante, según lo indicado en el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos UCA/CG12/2010 y Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2019, por el que se aprueba la modificación del Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Respecto a la gestión de los TFG/TFM, estos son lo suficientemente ágiles y transparentes como para permitir la finalización de la Titulación en los plazos proyectados. Ello incluye aspectos diversos tales como los criterios de selección de TFG/TFM, listado de la oferta de TFG/TFM, por parte de los tutores, la asignación de tutores, temáticas de referencia, matriculación, sistemas de adscripción del alumnado a un/a tutor/a, mecanismos de elección de temática, calendario de ejecución del TFM, convocatorias de defensa pública, etc. Para nuestro centro XXXXXXXX, la normativa de los TFG/TFM aplicables es la indicada a continuación a nivel UCA (Reglamento marco UCA/CG07/2012, de trabajos fin de grado y fin de máster de la Universidad de Cádiz), y a nivel centro (http://xxxxxx.uca.es).

[Se recomienda incluir la información de los reconocimientos de créditos o convalidaciones durante el periodo sometido a renovación de la acreditación incorporando información agregada (ECTS reconocidos, asignatura en la titulación de origen (Grado, Formación Profesional, título propio), y asignatura reconocida, etc.)  https://data.uca.es/lincebi - Datos Académicos/Alumnado > Informe de créditos reconocidos por curso académico y plan de estudios 


[Se recomienda indicar el número de créditos reconocidos por estudiantes por experiencia profesional entre otros criterios].
Así mismo, los estudiantes tienen que superar cada curso académico un número de créditos para poder continuar sus estudios. Esto se describe en la web de la oficina del estudiante, en el Reglamento por el que se establecen las normas de Progreso y Permanencia para los estudios oficiales de Grado en la Universidad de Cádiz y en el Reglamento por el que se establecen las Normas de Progreso y Permanencia para los estudios oficiales de Máster en la Universidad de Cádiz.
[Se recuerda la necesidad de incluir información referida a:
· En su caso, de estar previstos complementos formativos, debería documentarse el alumnado que ha cursado los mismos con referencia en cada caso a la titulación previa.  
· Promedio de créditos en complementos formativos del alumnado que los han cursado.
· Complementos formativos (si existen). Alumnado titulado que han cursado complementos formativos].

3.4 Los criterios de admisión, el perfil del estudiante de ingreso y número de plazas son adecuadas y se ajustan a lo establecido en la memoria del programa formativo.

El número de estudiantes de nuevo ingreso se corresponde con lo establecido en la Memoria verificada. El perfil del estudiante de ingreso del título (http://xxxxxx.uca.es) y los criterios de acceso y admisión (http://xxxxxx.uca.es - (Real Decreto 534/2024)) los cuales son coherentes con la tipología de la titulación de referencia, se ajustan a la tipología de la titulación y no generan disfuncionalidades en el desarrollo de la misma, y garantizan la adquisición de las competencias establecidas por el Título. Asimismo, contamos con información previa a la matriculación (http://xxxxxx.uca.es), información dirigida a estudiantes de nuevo ingreso (http://xxxxxx.uca.es) e información sobre apoyo y orientación para los estudiantes una vez matriculados (http://xxxxxx.uca.es).

[Comentar en su caso: 
· Los tamaños de los grupos son adecuados para la consecución de los objetivos de aprendizaje y la consecución de las competencias previstas en la Memoria verificada
· Pruebas de admisión específicas previstas y sus ponderaciones. Debe justificarse su carácter público y su coherencia en la titulación de referencia].

[Se recuerda la necesidad de incluir información, en caso de títulos de máster, referida a:
· Estudiantes que proceden de la misma universidad.
· Estudiantes que proceden de otras universidades andaluzas.
· Estudiantes que proceden de otras universidades del Estado.
· Estudiantes que proceden de universidades extranjeras.
· Porcentaje de estudiantes con más de un 15% de créditos reconocidos].

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P04 del 16 al 19. Anexo I de este autoinforme]
[RSGC-P04-03: Perfil de ingreso (Informe de acceso a los títulos de la UCA y análisis del perfil de ingreso)]


3.5 La coordinación docente permite la adecuada planificación del programa formativo asegurando que los resultados de aprendizaje son asumidos por el estudiantado.

En relación con el programa formativo del título de Grado / Máster en xxxxx, se ha desarrollado una intensa actividad de coordinación.
El desarrollo de la coordinación se asegura a través de figuras como el/la coordinador/a de la asignatura, o el coordinador/a de la titulación. Para su coordinación se realizan reuniones periódicas (http://xxxxxx.uca.es).

Describir brevemente la coordinación entre las actividades formativas de carácter práctico (laboratorios, casos prácticos, prácticas hospitalarias, etc.) y las relacionadas con la formación teórica. 
Describir la coordinación horizontal y vertical a dos niveles:
· Cuadro de personal académico y de apoyo implicado en los distintos niveles de la coordinación (coordinador/a del título, coordinadores de asignatura, etc.)
·  y plasmación material del desarrollo de la misma a través de actas de reuniones o documentación análoga.  

Descripción de las actuaciones llevadas a cabo por parte del/de la coordinador/a de prácticas con la finalidad de garantizar la coordinación en el desarrollo de las mismas (particularmente entre tutores académicos y externos) así como la homogeneidad en la evaluación de dicha asignatura.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P04-10. Anexo I de este autoinforme]

3.6 Implantación de los títulos con estructuras específicas y de innovación docente, tales como: 
· Títulos que se imparten en más de un centro.
· Títulos conjuntos.
· [bookmark: _Hlk195007052]Dobles grados con itinerario específico.
· Titulaciones de grado con mención dual.
· Titulaciones de grado con estructuras curriculares específicas y de innovación docente.
· Titulaciones de grado con itinerario académico abierto.

[Completar solo en caso de que el plan de estudios las contemple:] 
Dobles títulos: 
· La normativa específica aprobada por la Universidad que regula las dobles titulaciones es el Reglamento UCA/CG03/2020, de 18 de febrero, para la creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de títulos oficiales en la Universidad de Cádiz, que dedica su Título III a la PROPUESTA, APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE MEMORIAS PARA LA COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO PARA LA OBTENCIÓN DE DOS TÍTULOS DE GRADO.
· Las titulaciones que están implicadas y las asignaturas de estas (Incluir enlace a documento pdf)
· Propuesta formativa diseñada que se oferta, acorde con lo propuesto en el art. 24 del RD (22/20219)]

Títulos conjuntos o interuniversitarios:

· El protocolo de coordinación está previsto en el P03 del SGC:
· La coordinación de los títulos de Grado y títulos de Máster interuniversitarios, y de aquellas colaboraciones previstas en la memoria de verificación, será responsabilidad de la Coordinación del título en la UCA para lo que se fijará un mínimo de una reunión anual. Estas reuniones se llevarán a cabo dejando constancia del orden del día y de los acuerdos adoptados y, en ellas se tratarán las actividades que sean necesarias desarrollar para asegurar la adecuada coordinación del título. En dichas reuniones se pondrán en común los datos de seguimiento del programa, así como las medidas a adoptar para su mejora. Asimismo, se analizarán las cuestiones fundamentales para la coordinación del programa en las universidades participantes y los puntos fuertes y débiles serán puestos de manifiesto en el plan anual de mejoras del título. La Coordinación en la UCA velará por que la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades participantes en el programa, así como que se vaya realizando el análisis adecuado para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la parte correspondiente a cada una de dichas universidades. El Servicio de Gestión de la Calidad de la Universidad de Cádiz solicita anualmente a los Servicios de Calidad del resto de universidades participantes los datos de los indicadores de sus títulos interuniversitarios, para poder analizar los datos suministrados que evidencien la calidad del título ofrecido.

[Incluir información concreta de cómo se está gestionando esta coordinación]

Títulos que se imparten en más de un centro:

A fin de asegurar la coordinación exigida entre los centros XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXXXX, se creó una Comisión de Coordinación Intercentro, que está constituida por:

· El Vicerrector de Títulos y Calidad, que lo coordina
· XX
· XX
· XX

[Incluir al resto de miembros que, como mínimo son los responsables de los centros y los coordinadores del título. Esta información debe estar publicada en la web de los centros.]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:




	4) PROFESORADO



[Para cumplimentar los apartados de los subcriterios, consultar apartado directrices del documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]

4.1 El personal académico reúne el nivel de cualificación y experiencia (docente e investigadora) adecuado y se corresponde con el comprometido en la memoria del programa formativo.

El personal académico de la universidad se distribuye por áreas de conocimiento y departamentos, permitiendo que la universidad imparta el título objeto de evaluación con el profesorado que presenta el perfil idóneo para las materias que se imparten en el título, de acuerdo con su experiencia docente e investigadora en el área o áreas de conocimiento necesarias. En la memoria de verificación del título se presentó todo el personal académico disponible en los departamentos de la universidad con docencia en el título.


Se debe valorar:

· Los méritos docentes e investigadores adquiridos por cada miembro del profesorado son garantía del nivel de calidad y experiencia necesarias para llevar a cabo correctamente la docencia asignada.
· El profesorado colaborador proveniente de otras universidades o centros de investigación y los convenios establecidos se corresponden a lo así indicado en la memoria verificada.

[Analizar: perfil del profesorado]

ANEXO II:  1) Tabla Personal para impartir el título (último año impartido).  https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P05 - Gest. Personal Docente/P05 - Personal docente disponible para impartir el título 



[Se debe aportar un análisis. Ver "ISGC-P05-01: Distribución y características del personal académico del título. https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P05 - Gest. Personal Docente/P05-01 Evolución del personal académico del título


4.2 El personal académico implicado en el título es suficiente y su grado de dedicación es adecuado para llevar a cabo el programa formativo propuesto en relación al número del alumnado.

[Analizar:
· Cómo el profesorado imparte un porcentaje de horas docente adecuado, y se realiza un desglose grupal apropiado a cada asignatura. No se produce una excesiva atomización de la docencia que conduce a una dificultad de seguimiento de los contenidos por parte del alumnado. Así mismo, el nº de horas dedicadas a cada una de las asignaturas es acorde con la necesidad de adquirir las destrezas y competencias concretas detalladas en cada materia].
Evidencias según guía ACCUA: 
· Evidencia subcriterio 4.1

ANEXO II:  1) Tabla Personal para impartir el título (último año impartido).  https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P05 - Gest. Personal Docente/P05 - Personal docente disponible para impartir el título. Descargar el informe ACCUA.

[Se debe aportar un análisis. Ver "ISGC-P05-01: Distribución y características del personal académico del título. https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P05 - Gest. Personal Docente/P05-01 Evolución del personal académico del título

4.3 La actividad docente del personal académico es objeto de evaluación, teniendo en cuenta las características del programa formativo, de manera que se asegure que el proceso de aprendizaje se desarrolle de una manera adecuada.


La Universidad de Cádiz, a través del Vicerrectorado competente, pone a disposición del profesorado oportunidades y mecanismos para continuar su formación y actualización en herramientas para la mejora de la docencia, investigación y gestión universitaria (https://udinnovacion.uca.es/).   

Anualmente, tras consulta y petición a los grupos de interés se diseña un catálogo de acciones formativas para el profesorado. (http://udinnovacion.uca.es).   

Además, existen convocatorias para potenciar la innovación y mejora docente en el marco de las asignaturas con objeto de mejorar continuamente la manera de enseñar y la manera de aprender en la Universidad de Cádiz. Estas convocatorias son las siguientes (http://udinnovacion.uca.es):
· Convocatorias de Proyectos de Innovación y Mejora Docente. 
· Convocatoria de Actuaciones Avaladas para la Mejora Docente.  
· Convocatoria de Actuaciones Avaladas para la Formación del Profesorado.
· Convocatoria de Ayudas para la Difusión de Resultados de Innovación Docente.

La formación del profesorado y su participación en proyectos de innovación docente se considera un aspecto clave en el proceso de mejora del título. Desde este enfoque, el seguimiento y evaluación de la actividad docente se articula a través de los siguientes procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad: 
· P05 Proceso de gestión del personal académico, éste permite estudiar el rendimiento del título en esta materia, incluyendo la satisfacción del alumnado con la docencia recibida.
· P04 Proceso de gestión de los procesos de enseñanza-aprendizaje, en éste se evalúan indicadores de percepción, la coordinación docente. 


La Universidad de Cádiz, de acuerdo con el artículo 127.1 de los  Estatutos que establece que “todo Profesor será objeto de evaluación ordinaria, al menos cada cinco años y cuando así lo solicite expresamente”, a través del Vicerrectorado competente en materia de profesorado, elabora y hace público un informe global de cada convocatoria del procedimiento de evaluación de la actividad docente DOCENTIA, certificado en su diseño por ANECA: (http://docentia.uca.es/).

Evidencias según guía ACCUA: 
· Resultados de evaluación de la calidad de la actividad docente del profesorado, en su caso resultados del DOCENTIA. Se debe especificar quiénes, cómo y cuándo se realiza las actividades relacionadas con la evaluación y mejora de la calidad de la actividad docente del profesorado que imparte docencia en la titulación.
· Información sobre la formación del profesorado y sobre la innovación docente llevada a cabo por parte del profesorado que imparte docencia en el título.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P05-2, 3, 5, 6 y 7 Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


4.4 Disponibilidad de criterios de selección y asignación de TFM o TFG.

En el entendimiento de que los trabajos de fin de grado/máster deben ser el resultado de un ejercicio integrador de los contenidos formativos recibidos por los alumnos y de las competencias por ellos adquiridas durante el curso del título, corresponde a la Universidad de Cádiz unificar criterios y dictar procedimientos que aseguren una actuación homogénea de sus centros para la planificación y la evaluación de los trabajos de Fin de grado/máster. Atendiendo a esta idea, la Universidad de Cádiz formuló el marco normativo genérico regulador a través del Reglamento Marco UCA/CG07/2012, de 13 de Julio de 2012, de Trabajos Fin de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz (https://bit.ly/3d1UUwV)  y las modificaciones registradas en el Reglamento UCA/CG07/2014, de 17 de junio (https://bit.ly/3dWE9Em). 

[En el caso de que un centro disponga de un marco normativo propio sobre TFM debe aportarlo, así mismo y de manera general, se debe aportar evidencias de la distribución de estos tutores académicos y alumnado.]

Directrices:

· Si el título asegura la idoneidad de los criterios con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y el trato homogéneo y justo a la totalidad del estudiantado.
· Se establecen con claridad los criterios de oferta de TFG/TFMs y en su caso, la oferta por parte del profesorado.
· El título asegura la idoneidad de los criterios con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y el trato homogéneo y justo a la totalidad del estudiantado.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Se cuenta con un documento detallado con los criterios de asignación de tutor y tema asignado para realizar el TFG/TFM que debe aparecer de manera pública en la página web del título.
· Información sobre el perfil del profesorado que supervisa el TFG/TFM.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en el indicador del ISGC-P04-11 Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


4.5 En su caso, adecuación del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus funciones.

[Analizar:
· Cómo el profesorado que supervisa las prácticas externas o profesionales posee un perfil adecuado al ejercicio de las mismas y sus tareas están bien definidas en relación a la tutela, supervisión, seguimiento y elaboración de la memoria final. Dicha tarea estará reconocida con número de horas determinado y la asignación de un número máximo de alumnos/as por curso].

Evidencias según guía ACCUA: 
-  Documento regulatorio del desarrollo de las prácticas externas o profesionales en el que consten los perfiles académicos del profesorado involucrado, tareas asignadas de tutorización, supervisión y seguimiento del desempeño, así como la guía para la elaboración de la memoria final y papel del tutor en dicho proceso. También se indicará el número de horas reconocidas por dicha tarea y por cada estudiante, así como el número máximo de estudiantes que pueden ser asignados a cada tutor por curso académico, 
-  Información sobre la persona que tutela las prácticas externas (incluidos rotatorios y prácticas profesionales de títulos con orden CIN) especificando el número de estudiantes por grupo y número de grupos tutorizados. 
-  Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas.

ANEXO III (A proporcionar por el centro): 2) Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas

4.6. En su caso, adecuación del perfil del profesorado que imparte enseñanza híbrida o virtual.

[Analizar, en caso de que el título disponga de enseñanza híbrida o virtual, la adecuación del perfil del profesorado. Eliminar este apartado en caso contrario].
[Analizar:
· Si dispone de una tabla del profesorado desglosada en las diferentes modalidades de enseñanza.
· El profesorado involucrado en la modalidad híbrida y/o virtual cuenta con la formación adecuada para impartir ese tipo de docencia].

 Evidencias según guía ACCUA: 
· Ver evidencia subcriterio 4.1.
· Programa formativo para la docencia online.
· Actividades desarrolladas para la adquisición de competencias digitales por parte del profesorado.

4.7 El alumnado está satisfecho con respecto a la actuación docente del profesorado.

[Analizar:
· Si el título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con respecto a la actuación docente del profesorado. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].
Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en el indicador del ISGC-P05-04.  Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


4.8 El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa formativo. 

[Analizar:
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado respecto al desarrollo del programa formativo. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].
Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en el indicador del ISGC-P07-03.  Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:




	5) RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA



[Para cumplimentar los apartados de los subcriterios consultar apartado directrices del Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]

5.1. El título cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados teniendo en cuenta el tamaño de los grupos, el desarrollo de las actividades formativas y las metodologías de enseñanza-aprendizaje. El alumnado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles. El profesorado está satisfecho con las infraestructuras y recursos disponibles.


 [Se debe valorar si:

· El título dispone de aulas adecuadas y convenientemente equipadas (número, tamaño, mesas y sillas, proyectores, pantallas, enchufes, acondicionamiento…medios técnicos) para el desarrollo de las actividades formativas, teniendo en cuenta el tamaño de los grupos y las metodologías de enseñanza-aprendizaje empleadas.
· El título dispone de salas de lectura, espacios para realización de trabajos en grupo, áreas de descanso, etc.  adecuadas al número de estudiantes.
· El título dispone de los laboratorios o espacios específicos para la realización de las prácticas adecuados (número, tamaño, instrumentación) y/o de los medios necesarios para el desarrollo de todas las actividades formativas previstas (laboratorios de idiomas, aulas de informática, prácticas de campo, etc.).
· El título cuenta con la dotación económica necesaria para la realización de las prácticas y del resto de actividades formativas previstas.
· El título cuenta con una biblioteca adecuada al número de estudiantes y las características del programa formativo (número de puestos, fondos disponibles, sistema de acceso a los fondos bibliográficos, bases de datos, suscripciones a revistas de uso, suscripciones a ebooks docentes…).
· El título dispone de una plataforma virtual de apoyo a la docencia. Existe un procedimiento para analizar el uso de la plataforma virtual por parte del profesorado y del estudiantado.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Descripción de las infraestructuras disponibles para el desarrollo de las diferentes actividades formativas.
· Descripción de las características y funcionamiento de la biblioteca.
· Acceso a la plataforma virtual y estadísticas de utilización.
· Indicadores de satisfacción del alumnado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha
· Indicadores de satisfacción del profesorado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P06- 03 y 04 Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

5.2. En su caso, las acciones realizadas para favorecer la movilidad del estudiantado son adecuadas a las características del programa formativo. El alumnado está satisfecho con los programas de movilidad. Los coordinadores de movilidad están satisfechos con los programas de movilidad.

[Se debe valorar si:

· El título dispone de una oferta de destinos de movilidad adecuada a las características del título, tanto en lo que se refiere al número de plazas ofertadas, como a su adecuación académica, que facilita la adquisición de las competencias durante el periodo de movilidad.
· El título cuenta con un procedimiento para la revisión y actualización de los convenios de movilidad existentes.
· El título cuenta con un procedimiento de información al alumnado y asignación de destinos de movilidad.
· El título cuenta con un procedimiento de acogida de estudiantes de movilidad entrante.
· El título cuenta un procedimiento para la designación de coordinadores de movilidad y para el reconocimiento de su función.
· El título cuenta con un procedimiento de gestión y apoyo a estudiantes de movilidad por parte de la coordinación de movilidad y el organismo de relaciones internacionales.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado saliente con los programas de movilidad. En estos procedimientos se analiza la satisfacción con los destinos, los acuerdos académicos, los coordinadores y organismos que gestionan la movilidad y el proceso de información y asignación de destinos. El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado entrante. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los coordinadores de intercambios con los programas de movilidad. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].


Evidencias según guía ACCUA: 
· Listado de destinos de movilidad.
· Número de estudiantes de movilidad entrante y saliente.
· Procedimiento de revisión y actualización de convenios de movilidad.
· Procedimiento de información y asignación de destinos de movilidad.
· Procedimiento de acogida de estudiantes de movilidad entrante.
· Procedimiento de designación de coordinadores y reconocimiento de sus funciones.
· Procedimiento de gestión y apoyo al estudiante de movilidad.
· Indicadores de satisfacción del alumnado de movilidad.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
· Indicadores de satisfacción del profesorado que coordina la movilidad.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en el indicador del ISGC-P04-09 y 15.  Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

5.3. En el caso de que el programa formativo incluya prácticas académicas externas, se desarrollan de manera adecuada, dispone de plazas suficientes con convenios de cooperación educativos específicos para el título. El alumnado está satisfecho con las prácticas externas. Las personas externas que tutelan las prácticas, están satisfechas con las mismas.

[Se debe valorar si:

· El título dispone de una oferta de destinos para la realización de las prácticas externas, tanto obligatorias como optativas, que resulta suficiente para el número de estudiantes y adecuado para alcanzar las competencias previstas. 
· El título dispone de un procedimiento para revisar y actualizar la oferta de convenios de prácticas y para analizar las actividades realizadas en las prácticas externas, principalmente en lo que se refiere a su adecuación para la adquisición de las competencias previstas en el programa formativo.
· El título dispone de un procedimiento de asignación de las prácticas externas.
· El número de tutores externos y su capacitación son adecuados para facilitar la adquisición, por parte del estudiantado, de las competencias previstas.
· El título dispone de criterios claros y definidos para la designación de los tutores externos.
· El título dispone de un procedimiento de coordinación de los tutores externos, en el que se informe sobre sus funciones, competencias, objetivos y sistemas utilizados para evaluar el desempeño del estudiantado.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con las prácticas externas, tanto en lo que se refiere a las características de los destinos, como los tutores de prácticas, sistemas de evaluación empleados, etc. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los tutores de prácticas externas, tanto en lo que se refiere la función realizada, como al procedimiento de coordinación, información recibida, evaluación del estudiantado, etc. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

ANEXO III:
· 1) Tabla Información sobre prácticas académicas externas (último curso). 
· 2) Tabla. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Listado de convenios para prácticas externas y número de plazas ofertadas.
· Listado de plazas cubiertas en cada centro.
· Procedimiento de asignación de las prácticas externas.
· Número de tutores de prácticas de la universidad y del centro conveniado. Criterios de designación de tutores.
· Procedimiento de revisión y actualización de los convenios de prácticas.
· Procedimiento de coordinación de los tutores externos.
· Procedimiento de presentación y evaluación de los resultados de las prácticas (rúbrica).
· Información sobre prácticas académicas externas (último curso).
· Indicadores de satisfacción del alumnado con las prácticas externas.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
· Indicadores de satisfacción de los tutores de prácticas.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P04-8- 12-13 y 14 Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


5.4. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es adecuado y suficiente para el desarrollo del programa formativo y está satisfecho con el desarrollo del programa formativo/centro donde se imparte el título.

En la Universidad de Cádiz no hay personal de apoyo (PTGAS) adscrito a títulos y/o centros. La RPT de la UCA estructura a su personal de administración y servicios en 6 grandes unidades funcionales (Gestión Académica, Investigación y Relaciones con las Empresas, Organización, Unidades de Apoyo a Órganos de Gobierno, Servicios a la Comunidad Universitaria y Recursos e Infraestructuras) a las que se añaden las Administraciones de Campus y otras que, por normativa, tienen una dependencia directa del Rector o de otro órgano de gobierno. El apoyo que todas estas unidades administrativas facilitan a los centros y sus títulos dependerá en gran media de su misión y procesos que gestiona. En cuanto a su participación en los procedimientos de mejora del título, prácticamente todos los procedimientos de nuestro SGC son despliegue de procesos transversales de la universidad (Planificación Docente, Movilidad, Prácticas, Orientación Profesional, Acceso, etc.) que son ejecutados por el personal de apoyo de la universidad.
[bookmark: _Hlk170460559][Incluir la tabla general del personal de apoyo a los títulos de grado y máster, disponible en el Campus Virtual]. 

[Se debe valorar si:

· El título dispone del personal de apoyo necesario para la realización de las actividades formativas prácticas, tanto en lo que se refiere al número como a su capacitación profesional.
· El título dispone del personal de apoyo necesario para el resto de actividades necesarias para el desarrollo del programa formativo (personal de biblioteca, puntos de información, etc.).
· El título/centro dispone del personal de administración y servicios necesario para llevar a cabo todas las tareas de administración y gestión relacionadas con el programa formativo.
· El título/centro dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del personal de administración y servicios, tanto del personal de apoyo como del de gestión, que se recogen de forma específica para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Listado y perfil del personal de apoyo disponible para la realización de las prácticas.
· Listado y perfil del personal disponible para el resto de actividades de apoyo para el desarrollo del programa formativo.
· Listado y descripción del personal de administración y gestión asignado al título/centro.
· Indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción del personal de apoyo asignado al título/centro y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en el indicador del ISGC-P01-03 e ISGC-P07-04.  Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

5.5. En caso de enseñanza híbrida o virtual, el título cuenta con los recursos necesarios en infraestructura y personal de apoyo. El alumnado está satisfecho con la docencia no presencial recibida. El profesorado está satisfecho con la docencia no presencial impartida.

[Se debe valorar si:
· El título dispone de los recursos técnicos y de personal necesarios para impartir docencia no presencial.
· El título dispone de un procedimiento que permita analizar la progresión académica del estudiantado que recibe la formación a distancia y garantizar la fidelidad de los procedimientos de evaluación que se realicen de forma no presencial.
· El título cuenta con personal de apoyo suficiente y adecuado para la impartición de la docencia no presencial.
· El título cuenta con un programa de formación para el personal de apoyo que participa en la docencia no presencial.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los estudiantes con la docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con la docencia no presencial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación

Evidencias según guía ACCUA: 
· Descripción del sistema de docencia no presencial utilizado.
· Procedimiento de seguimiento y evaluación del estudiantado que participa en la docencia no presencial.
· Procedimiento para el acceso a los servicios de orientación académica y profesional.
· Listado (descripción) del personal de apoyo disponible.
· Actividades formativas ofertadas y participación del PDI y personal de apoyo en dichas actividades.
· Indicadores de satisfacción del alumnado de la modalidad no presencial.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
· Indicadores de satisfacción del profesorado en la modalidad no presencial.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:




	6) RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO



[Para cumplimentar los apartados de los subcriterios consultar apartado directrices del Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]

6.1 Los resultados del proceso de aprendizaje alcanzados por el estudiantado se corresponden con el nivel MECES, son acordes con el perfil de egreso y con la memoria verificada.

[Se debe valorar que:
· Debe existir correspondencia entre los resultados del proceso de aprendizaje previstos y el nivel MECES del Título. 
· Los resultados de aprendizaje alcanzados se corresponden con los previstos en la Memoria verificada. Deberá garantizarse la adquisición de los resultados de aprendizaje esperados con respecto a cada una de las modalidades implicadas].

Evidencias según guía ACCUA:  
SOLO para los títulos que van a Seguimiento ACCUA: 
· Guías docentes. 
· Información sobre cinco asignaturas obligatorias representativas del programa formativo entre ellas TFM/TFG y en su caso las practicas externas. 
· Guías docentes. 
· Información sobre el profesorado de la asignatura.
· Selección de pruebas de evaluación del estudiantado que cubran el espectro de calificaciones (suspenso, aprobado, notable y sobresaliente).
· En caso de evaluación continua, tabla que permita su contextualización. Debe incluir como mínimo la ponderación y la tipología de las distintas pruebas.
· En su caso, cinco memorias de prácticas externas.


6.2. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para certificar los diferentes aprendizajes reflejados en el perfil de formación y se adecuan a la memoria verificada.

[Se debe valorar si:
· Las metodologías docentes y las actividades formativas son adecuadas para la consecución de los resultados de aprendizaje previstos en la Memoria verificada y los sistemas de evaluación permiten una certificación óptima del grado de consecución de los mismos. 
· Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación reflejados en las guías docentes de las asignaturas son los que efectivamente se implementan en el aula. 
· El proceso de elaboración y defensa de los TFM es coherente con la normativa interna de la Universidad de referencia y con el marco normativo general. 
· Existencia de sistemas de evaluación que garanticen una evaluación homogénea y adecuada de los TFM. 
· Existencia de criterios y procedimientos de asignación de TFM.
· Las prácticas externas se desarrollan garantizando la adquisición de las competencias vinculadas a dicha asignatura y que los sistemas de evaluación de las mismas garantizan una evaluación objetiva y homogénea de la totalidad del alumnado implicado en dicha asignatura. 
· Existencia de criterios y procedimientos de asignación de prácticas externas].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Guías docentes (incluyendo programa, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación) de las asignaturas (cabe referencia a las publicadas vía web si las mismas se encuentran actualizadas y resultan suficientemente pormenorizadas). 
· Plan de estudios del título pormenorizando las actividades formativas llevadas a cabo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
· Documento del SGC sobre los procesos asociados al desarrollo de los programas formativos para favorecer el aprendizaje del estudiantado, así como la recopilación y el análisis de los resultados.
· Rúbrica de la presentación y evaluación de los TFM. 
· Listado de prácticas externas realizadas, centros, tutores internos y externos.

Solo para los Títulos que van a Seguimiento ACCUA:
· Listado de TFM defendidos y calificaciones.
· Información sobre cinco asignaturas obligatorias representativas del programa formativo entre ellas TFM y es su caso las practicas externas. 
· Guías docentes 
· Información sobre el profesorado de la asignatura.
· Selección de pruebas de evaluación del estudiantado que cubran el espectro de calificaciones (suspenso, aprobado, notable, sobresaliente y matrícula de honor).
· En caso de evaluación continua, tabla que permita su contextualización. Debe incluir como mínimo la ponderación y la tipología de las distintas pruebas.
· En su caso, cinco Memorias de Prácticas externas.

6.3 Los resultados de los indicadores académicos y su evolución se adecúan a los objetivos formativos del plan de estudios.

[Se debe valorar si:
· Los resultados de los indicadores académicos deben ser coherentes con las previsiones globales realizadas en la Memoria verificada. Particular importancia debe acordarse en este punto a la eventual incidencia que la tasa de no presentados en la asignatura de TFM puede ostentar en la tasa de graduación.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P04-01 a 07 Anexo I de este autoinforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


ANEXO IV: Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas y tipo de enseñanza. https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P04 - Gest. Procesos de Enseñanza-Aprendizaje/Porcentaje de Calificaciones por Asignatura y Plan


6.4 El título dispone de indicadores para analizar grado de satisfacción del estudiantado con cada asignatura, así como con el programa formativo.

Según el artículo 2.4 del Reglamento UCA/CG09/2022, de 26 de septiembre, sobre la evaluación de la satisfacción del estudiantado con la docencia recibida, el/la Decano/a-Director/a de la Facultad/Escuela XXXXXXXX, tiene acceso a todos los informes de resultados del grado de satisfacción con la docencia de todo el profesorado que imparte docencia en el Grado/Máster en XXXXXXXXX. Los informes están publicados en el Sistema de Información de la UCA, siendo todos ellos públicos excepto los informes individualizados del profesorado.

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:





7) ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD

[Para cumplimentar los apartados de los subcriterios consultar apartado directrices del Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA TITULOS DE GRADO Y MÁSTER]

7.1. El título tiene los servicios necesarios para poder garantizar la orientación académica y profesional del alumnado. El alumnado está satisfecho con los servicios orientación académica y profesional del alumnado.  

1. Orientación Académica.
[Se deben relacionar actividades de orientación universitaria que específicamente despliegue el centro como, por ejemplo:
· Programa de Orientación y Apoyo al Estudiante (PROA) que gestionado a través de P06 Proceso de Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiante.
· Área de Atención al Alumnado.
· Tablón de Anuncios en web. 
· Jornadas de Orientación de Másteres, con alcance a los cuatro campus, dirigidas al alumnado de último curso de grados, egresados UCA y a todas las personas con titulación universitaria interesadas en la diversa y especializada oferta de posgrado de la UCA.

a) Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP). Éste tiene como objetivo atender las necesidades personales y académicas del alumnado, asesorándole en cuestiones que puedan mejorar la calidad de su estancia y aprendizaje. Cuenta con un equipo de profesionales de la psicología y psicopedagogía que ofrece información y asesoramiento en áreas relacionadas con: técnicas para mejorar el rendimiento académico, control de la ansiedad ante los exámenes, superar el miedo a hablar en público, entrenamiento en relajación, habilidades sociales, estrategias para afrontar problemas, toma de decisiones y otros aspectos personales y/o académicos.
b) Secretariado de Políticas de Inclusión. Su finalidad es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cualquier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de diversidad funcional, tratando de que estos principios también se hagan realidad en la sociedad en general.
c) Dirección General de Igualdad. La finalidad de esta unidad es tratar de eliminar las dificultades y barreras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.
d) Dirección General de Diversidad. De reciente creación, tiene, como principal objetivo, promover y garantizar la igualdad real y efectiva y el respeto a los derechos de las personas que forman el conjunto de la comunidad universitaria y que se encuentren en situación de vulnerabilidad o desventaja por razones como el origen racial o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad política y sindical, por razón de su apariencia, u otra condición.
e) Servicio de Relaciones Internacionales (ORI). Integrado en el Área de Gestión de Alumnado y Relaciones Internacionales, se ha configurado como una herramienta básica en el objetivo estratégico de la Universidad de Cádiz. Desde este servicio se gestionan los distintos programas de movilidad con universidades y empresas extranjeras destinadas tanto a alumnado como a PDI y PTGAS, así como los proyectos de cooperación internacional, se organizan actividades de difusión e información y se apoyan las diversas iniciativas de internacionalización en las que participa el conjunto de la Universidad. 


2. Orientación Profesional.

La Universidad de Cádiz cuenta con programas para mejorar la empleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así como las opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles formativos. Entre estos programas cabe destacar:
•	El Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la empleabilidad de los alumnos, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, adquiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en acciones formativas de 20 horas más 5 horas de encuentro empresarial (más información en: https://bit.ly/3Kjruxj).
•	Agencia de colocación: Este servicio está basado en un sistema dinámico que promueve de forma ágil y eficiente la vinculación de nuestros alumnos y titulados con las ofertas de empleo generadas por el sector productivo. Se encuentra a disposición de todas las empresas e instituciones que requieran cubrir sus puestos de trabajo de acuerdo a las titulaciones universitarias. Con este servicio, se pretende ofrecer a los universitarios la oportunidad de encontrar un empleo profesional y a las empresas una amplia base de datos de candidatos procedentes de todas las diplomaturas, licenciaturas, grados, másteres y doctorados. Esta función de intermediación laboral consiste en recibir las ofertas de empleo por parte de las empresas y canalizar hacia ella a los candidatos con el perfil más competente, de acuerdo con las especificaciones requeridas (más información en: https://uca.portalicaro.es/homeh
•	La Feria de Empleo de la Universidad de Cádiz es un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en conocer las expectativas que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones. El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de empleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y demanda cualificada 
 
[Se debe relacionar otras actividades de orientación profesional que específicamente despliegue el centro, como, por ejemplo:
· Encuentros con emprendedores.
· Workshop con empresas.
· Actividades en colaboración con la Cátedra Emprendedores y Cátedra Extenda.
· Encuentros empresariales.
· Servicios de orientación profesional.
· Cualquier actividad, jornada, conferencia o seminario cuyo objetivo sea orientar profesionalmente al alumnado.].

[Se debe valorar si:
· El título cuenta con un plan estable de orientación académica dirigida a su estudiantado, que incluye jornadas de acogida, orientación académica sobre movilidad y prácticas externas (en los casos en los que sea aplicable), trabajos fin de estudios o cualquier otro aspecto que resulte relevante para facilitar el desarrollo del programa formativo. 
· El título cuenta con un plan estable de orientación profesional, dirigido, de forma específica a los futuros egresados, que cuenta con la participación de profesionales o empleadores, en los que se analizan, tanto las salidas laborales, como las opciones existentes para ampliar sus estudios. 
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con la orientación académica y profesional recibida. Ambos indicadores se recogen de forma independiente y, en el caso de realizarse encuestas de satisfacción, el número de respuestas recogido es estadísticamente significativo.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Plan de orientación académica. 
· Plan de orientación profesional.
· Indicadores de satisfacción del estudiantado con respecto a la orientación académica y profesional recibida.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P06-01 y 02 Anexo I de este Autoiforme]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

Apoyar el análisis y valoración de este criterio, con los siguientes documentos:
· FSGC P06-02: Informe de ejecución del Programa de Orientación y Apoyo al Estudiante (PROA)
· FSGC P06-04: Informe de ejecución del Programa de Orientación Profesional del Centro

7.2. Los resultados de los indicadores de empleabilidad de las personas egresadas son adecuados para las características de la titulación.

[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores de empleabilidad fiables, que permitan determinar que los empleos a los que acceden los egresados están directamente relacionados con las características de la titulación. 
· Los indicadores de empleabilidad son analizados por los responsables, en relación con las características de la titulación, para establecer unos valores de referencia adecuados. Los resultados de este análisis son utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de empleabilidad.
· Análisis realizado de los indicadores de empleabilidad y acciones de mejora puestas en marcha.

[Se recuerda que los valores son por cohortes de egreso, no por curso académico. Según el Sistema de Gestión de la Calidad, cada año, en el mes de abril, se encuesta a dos cohortes anteriores].

[Así mismo, se recomienda analizar si los empleos a los que acceden los egresados están directamente relacionados con las características de la titulación].

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P07-05 a 08]. https://data.uca.es/lincebi - Ruta: Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/Encuestas Egresados/P07 - Medición de Resultados - Egresados  y Encuesta completa de egresados: Ruta: Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/Encuestas Egresados/Encuesta de Egresados Detallado

 [Se recuerda que los valores de estos indicadores son por cohortes de egreso. En el caso de títulos de Grado y Máster cada año se lanza la encuesta a dos cohortes anteriores]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

7.3 Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su interés y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.

[Se debe valorar si:
· El título dispone de un procedimiento que permita revisar el interés y adecuación de los perfiles de egreso y actualizarlos en caso necesario.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Procedimiento de revisión y actualización de los perfiles de egreso.

7.4 Los empleadores están satisfechos con la formación recibida por los egresados.

Según el proceso P07 Proceso de medición de resultados, para recabar información sobre necesidades o expectativas, así como sobre la satisfacción de las personas empleadoras con las competencias adquiridas por el alumnado egresado durante sus estudios, la Facultad / Escuela de XXXX facilitará la participación de este grupo de interés en las comisiones que estime conveniente, siendo aconsejable que se produzca ese encuentro una vez al año, dejando constancia del mismo. La información obtenida se utilizará para realizar los correspondientes análisis y valoraciones necesarios para el seguimiento de los títulos y de las estrategias de mejora del centro. 
[Aportar enlace a las actas de reunión de estas comisiones]

[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores fiables, que permiten determinar el grado de satisfacción de los empleadores con la formación recibida por los egresados. En el caso de que los empleadores sean, además, tutores de prácticas externas, este procedimiento está diferenciado con el destinado a recoger su satisfacción como tutores. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción por parte de los empleadores.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Se recomienda analizar los resultados de satisfacción con la formación recibida de las reuniones con las entidades empleadoras]. Recordar incluir esta información también en la sección de “Resultados del Título” de la página web del título.

7.5 Los egresados están satisfechos con la formación recibida. 

[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores fiables, que permiten determinar el grado de satisfacción de los egresados con la formación recibida. En el caso de que los empleadores sean, además, tutores de prácticas externas, este procedimiento está diferenciado con el destinado a recoger su satisfacción como tutores. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción del alumnado egresado
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del ISGC-P07-01_03, 09, 10 Anexo I de este autoinforme]
[Se recuerda que los valores de estos indicadores son por cohortes de egreso. En el caso de títulos de grado y máster cada año se lanza la encuesta a dos cohortes anteriores]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


7.6 Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la titulación y los recursos disponibles.

[Se debe valorar si:
· El título cuenta con un procedimiento que permite el análisis de su sostenibilidad. La sostenibilidad del título se analiza teniendo en cuenta los principales aspectos a considerar (demanda, nivel del profesorado implicado en la titulación, etc.).
· El análisis de la sostenibilidad del título es utilizado en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Análisis sobre la sostenibilidad del título correlacionando las diferentes dimensiones que afectan a este criterio:
· demanda, 
· nivel del profesorado implicado en la titulación, 
· etc.).


[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]
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PLAN DE MEJORA
[Se recomienda incluir solo un responsable por cada acción de mejora]
[Este plan de mejora debe incluir todas las recomendaciones indicadas en el último informe de ACCUA y deben seguir incluyéndose hasta que ACCUA lo de por resuelto. Además, debe incluir todos los puntos débiles del presente autoinforme, así como los puntos débiles del anterior plan de mejora que aún no estuviera resuelta].
	Recomendación ACCUA (Aspectos para la mejora del título y/o Aspectos que deben ser subsanados) o punto débil 
	Acciones de mejora a desarrollar / Evidencia
	Prioridad (Alta, Baja, Media)
	Responsable
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización
	Indicador de seguimiento (en su caso)
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ANEXO 1: 
INFORME DE INDICADORES












1) P01 – Difusión de la información.
	INDICADOR (TÍTULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P01-01: Grado de satisfacción del alumnado con la información publicada del Título-Centro 
	 
	 
	 
	 
	

	ISGC-P01-02: Grado de satisfacción del PDI con la información publicada del Título-Centro 
	 
	 
	 
	 
	

	ISGC-P01-03: Grado de satisfacción del PTGAS con la información publicada de el/los Centro/s
	 
	 
	 
	 
	



	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P01-01: Grado de satisfacción del alumnado con la información publicada del Título-Centro 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P01-02: Grado de satisfacción del PDI con la información publicada del Título-Centro 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P01-03: Grado de satisfacción del PTGAS con la información publicada de el/los Centro/s
	 
	 
	 
	 
	 




2) P04 – Proceso para la Gestión de los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje:  Indicadores P04 (Rendimiento)
	INDICADOR (TITULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P04-01: Tasa de rendimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-02: Tasa de éxito
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-03: Tasa de evaluación (también denominada Tasa de presentados) 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-04: Tasa de abandono
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-05: Tasa de graduación 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-06: Tasa de eficiencia
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-07: Duración media de los estudios
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-08: Número de plazas de prácticas externas ofertadas sobre el total del alumnado que solicita prácticas externas
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-09: Porcentaje de alumnado que participa en programas de movilidad
	Movilidad entrante internacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad entrante nacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad saliente internacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad saliente nacional
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-10: Grado de satisfacción del alumnado con la coordinación docente  
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-11: Grado de satisfacción del alumnado con el proceso para la elección y realización del TFG/TFM 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-12: Grado de satisfacción de los tutores académicos con las prácticas externas realizadas por los estudiantes
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-13: Grado de satisfacción de los tutores de las entidades colaboradoras con el desempeño del alumnado en las prácticas externas 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-14: Grado de satisfacción del alumnado con las prácticas externas realizadas
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-15: Grado de satisfacción del alumnado que ha participado en redes de movilidad nacional e internacional, tanto entrantes como salientes
	 
	 
	 
	 
	 





	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P04-01: Tasa de rendimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-02: Tasa de éxito
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-03: Tasa de evaluación (también denominada Tasa de presentados) 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-04: Tasa de abandono
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-05: Tasa de graduación 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-06: Tasa de eficiencia
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-07: Duración media de los estudios
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-08: Número de plazas de prácticas externas ofertadas sobre el total del alumnado que solicita prácticas externas
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-09: Porcentaje de alumnado que participa en programas de movilidad
	Movilidad entrante internacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad entrante nacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad saliente internacional
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Movilidad saliente nacional
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-10: Grado de satisfacción del alumnado con la coordinación docente  
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-11: Grado de satisfacción del alumnado con el proceso para la elección y realización del TFG/TFM 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-12: Grado de satisfacción de los tutores académicos con las prácticas externas realizadas por los estudiantes
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-13: Grado de satisfacción de los tutores de las entidades colaboradoras con el desempeño del alumnado en las prácticas externas 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-14: Grado de satisfacción del alumnado con las prácticas externas realizadas
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-15: Grado de satisfacción del alumnado que ha participado en redes de movilidad nacional e internacional, tanto entrantes como salientes
	 
	 
	 
	 
	 





3) P05 – Gestión del Personal Académico: Indicadores P05 (02-07).
	INDICADOR (TÍTULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P05-02: Participación del profesorado en acciones formativas.
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-03: Participación del profesorado en Proyectos de innovación y mejora docente. 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-04: Grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia. 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-05: Porcentaje de profesores del título que han participado en las convocatorias del programa de evaluación de la actividad docente (Modelo DOCENTIA).
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-06: Porcentaje calificaciones "EXCELENTES" obtenidas por los profesores participantes en la evaluación de la actividad docente.
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-07: Porcentaje calificaciones "FAVORABLE" obtenidas por los profesores participantes en la evaluación de la actividad docente.
	 
	 
	 
	 
	 






	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P05-02: Participación del profesorado en acciones formativas.
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-03: Participación del profesorado en Proyectos de innovación y mejora docente. 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-04: Grado de satisfacción global de los estudiantes con la docencia. 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-05: Porcentaje de profesores del título que han participado en las convocatorias del programa de evaluación de la actividad docente (Modelo DOCENTIA).
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-06: Porcentaje calificaciones "EXCELENTES" obtenidas por los profesores participantes en la evaluación de la actividad docente.
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P05-07: Porcentaje calificaciones "FAVORABLE" obtenidas por los profesores participantes en la evaluación de la actividad docente.
	 
	 
	 
	 
	 




4) Gestión de los recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiante: Indicadores P04 (Acceso) y P06.

	INDICADOR (TÍTULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P04-16: Tasa de adecuación del título (matriculados de nuevo ingreso por preinscripciones realizadas en primera opción)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-17: Tasa de ocupación del título (matriculados de nuevo ingreso por preinscripción con relación a la oferta)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-18: Tasa de preferencia del título (preinscripciones en primera opción sobre plazas ofertadas)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-19: Tasa de renovación del título o tasa de nuevo ingreso
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-01: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de apoyo y orientación académica
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-02: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de orientación profesional 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-03: Grado de satisfacción del alumnado con los recursos materiales e infraestructuras del título 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-04: Grado de satisfacción del profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del título 
	 
	 
	 
	 
	 




	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P04-16: Tasa de adecuación del título (matriculados de nuevo ingreso por preinscripciones realizadas en primera opción)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-17: Tasa de ocupación del título (matriculados de nuevo ingreso por preinscripción con relación a la oferta)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-18: Tasa de preferencia del título (preinscripciones en primera opción sobre plazas ofertadas)
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P04-19: Tasa de renovación del título o tasa de nuevo ingreso
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-01: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de apoyo y orientación académica
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-02: Grado de satisfacción del alumnado con los programas y actividades de orientación profesional 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-03: Grado de satisfacción del alumnado con los recursos materiales e infraestructuras del título 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P06-04: Grado de satisfacción del profesorado con los recursos materiales e infraestructuras del título 
	 
	 
	 
	 
	 







5) P07 – Resultados: A) Satisfacción con la titulación (01-04).

	INDICADOR (TÍTULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P07-01_01: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Alumnado
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-01_02: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. PDI
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-02: Grado de satisfacción global del alumnado con el título
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-03: Grado de satisfacción global del PDI con el título
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-04: Grado de satisfacción global del PAS con el Centro
	 
	 
	 
	 
	 




	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P07-01_01: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Alumnado
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-01_02: Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. PDI
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-02: Grado de satisfacción global del alumnado con el título
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-03: Grado de satisfacción global del PDI con el título
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-04: Grado de satisfacción global del PAS con el Centro
	 
	 
	 
	 
	 




6) P07 – Resultados: B) Egresados (05-10)

	INDICADOR (TÍTULO)
	AÑO DE EGRESO

	
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	ISGC-P07-01_03. Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-05: Tasa de inserción profesional en cualquier sector profesional
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-06: Tasa  efectiva  de  inserción  profesional en un sector profesional relacionado con los estudios realizados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-07: Tasa de autoempleo
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-08: Tasa de inserción con movilidad geográfica
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-09: Grado de satisfacción de los egresados con los estudios realizados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-10: Grado de satisfacción de los egresados con las competencias adquiridas en el título
	 
	 
	 
	 
	 

	NOTA:  ISGC-P07-05 al ISGC-P07-10: Encuestas realizadas a los alumnos egresados 2 o 3 cursos antes



	INDICADOR (CENTRO)
	AÑO DE EGRESO

	
	2018-19
	2019-20
	2020-21
	2021-22
	2022-23

	ISGC-P07-01_03. Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción. Egresados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-05: Tasa de inserción profesional en cualquier sector profesional
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-06: Tasa  efectiva  de  inserción  profesional en un sector profesional relacionado con los estudios realizados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-07: Tasa de autoempleo
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-08: Tasa de inserción con movilidad geográfica
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-09: Grado de satisfacción de los egresados con los estudios realizados
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-10: Grado de satisfacción de los egresados con las competencias adquiridas en el título
	 
	 
	 
	 
	 

	NOTA:  ISGC-P07-05 al ISGC-P07-10: Encuestas realizadas a los alumnos egresados 2 o 3 cursos antes



7) P07 – Resultados: C) BAU (11-14)

	INDICADOR (TÍTULO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P07-11: Número de quejas o reclamaciones recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-12: Número de incidencias docentes recibidas respecto al número de usuarios
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-13: Número de sugerencias recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-14: Número de felicitaciones recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	




	INDICADOR (CENTRO)
	2020-21
	2021-22
	2022-23
	2023-24
	2024-25

	ISGC-P07-11: Número de quejas o reclamaciones recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-12: Número de incidencias docentes recibidas respecto al número de usuarios
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-13: Número de sugerencias recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	ISGC-P07-14: Número de felicitaciones recibidas respecto al número de usuarios 
	 
	 
	 
	 
	 

	




























ANEXO 2: 
TABLAS PERSONAL ACADÉMICO














ANEXO II:  Tabla Personal para impartir el título (último año impartido).
[Se recomienda incluir tabla o enlace a la tabla (desde la web o Colabora)]. Ver enlace: 
https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P05 - Gest. Personal Docente/P05 - Personal docente disponible para impartir el título 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Denominación del título: 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Universidad/es (si es título conjunto):
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Dedicación al Título
	Dedicación a otros títulos

	Universidad(1)
	Identificador del profesor/a ( el identificador debe ser inequívoco)(2)
	Denominación asignatura
	N º ECTs asignatura
	Modalidad de enseñanza (3)
	Ámbito de Conocimiento del Profesorado (4)
	Nivel de idioma(6)  
	Categoría (5)
	Doctor (S/N)
	Experiencia docente (años) (7)
	Experiencia investigadora (sexenios) (8)
	Experiencia profesional (años)
	Dedicación (TC ó TP) (9)
	Tiempo (horas/semana)
	Denominación de título/s (10)
	Tiempo total de dedicación a otro/s título/s (horas/semana)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Núm. Total prof. diferentes
	
	
	
	
	
	
	% de Doctores sobre el total de profesorado diferente del título
	
	
	
	

	
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora.
(2) No se solicitan nombre y apellidos del profesorado, se aportará un código generado por la universidad que sea de utilidad para poder valorar la información. 
(3) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (Presencial/Híbrida/Virtual).
(4) Ámbito de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura.
(5) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano.
(6) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…)
(7) Experiencia docente en número de años. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad. 
(8) Experiencia investigadora en número de sexenios.
(9) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.
  (10) Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia.


















ANEXO 3: 
TABLAS PRÁCTICA EXTERNAS

ANEXO III:

1) Tabla Información sobre prácticas académicas externas (último curso). 

	Nº de créditos de prácticas académicas externas obligatorias: 
	
	
	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan en varios idiomas):
	

	Nº de créditos de prácticas optativas (de especialidad, mención o itinerario):
	
	
	Nº total de plazas ofertadas (desglosar en su caso, las plazas si se ofertan en varios idiomas): 
	



	Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)

	Denominación de la entidad
	Número de Plazas ofertadas para el título
	Convenio (archivo comprimido o descargable con las evidencias)
	Nº personas tutoras en la entidad colaboradora diferentes

	
	
	
	



2) Tabla. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas académicas externas.
Información sobre las personas que tutorizan las prácticas externas (último curso):

	Identificador Tutor/Tutora
	Universidad / Entidad
	Ámbito de Conocimiento
	Categoría académica / profesional
	Dedicación al título (horas)
	Tutor/a académico de la universidad /Tutor/a de la entidad colaboradora

	
	 
	 
	 
	 
	













ANEXO 4: 
TABLA CALIFICACIONES GLOBALES


ANEXO IV:  Información sobre calificaciones globales del título y por asignaturas y tipo de enseñanza. 

[Se recomienda incluir tabla o enlace a la tabla (desde la web o colabora)]. Ver enlace: 
https://data.uca.es/lincebi - Ruta: /Datos Académicos/Calidad/Indicadores Procesos SGC/P04 - Gest. Procesos de Enseñanza-Aprendizaje/Porcentaje de Calificaciones por Asignatura y Plan
 

	
	Suspensos
	Aprobados
	Notables
	Sobresalientes
	Matrículas de honor

	Asignatura 1 
	
	
	
	
	

	Asignatura 2
	
	
	
	
	

	Asignatura 3
	
	
	
	
	

	GLOBAL
	%
	%
	%
	%
	%
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